
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No. 2021-00448 

PROCESO:   VERBAL  

DEMANDANTE:  ANGELICA MARIA STELLA MONTENEGRO MORENO 

DEMANDADO:  MARTIN ALBERTO HERRERA LEON 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias de ley, el Despacho DISPONE: 

  

ADMITIR la anterior demanda de VERBAL instaurada por ANGELICA MARIA 

STELLA MONTENEGRO MORENO en representación de sus menores hijos J.A.L.M. y 

N.D.L.M. contra MARTIN ALBERTO HERRERA LEON.  

 

Tramítese la demanda por el procedimiento VERBAL DE MAYOR CUANTIA. 

 

Córrase TRASLADO a la parte demandada por el término de veinte (20) días 

(art.369 C.G.P.). 

 

De conformidad con el artículo 108 del C.G.P. y art. 10 del Decreto 806 de 2020, 

se ordena el EMPLAZAMIENTO de la PARTE DEMANDADA. 

 

Para tal fin, secretaría deberá ingresar al REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS para incluir el nombre de la(s) persona(s) que se ordena emplazar, su número 

de identificación, si se conoce, el nombre de las partes, la clase de proceso y su radicación, el 

nombre de este despacho y la fecha de la providencia que ordena el emplazamiento. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado BRAYAN ANDRES MALDONADO 

PERDOMO, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

ADVERTIR a las partes que debido a las actuales medidas sanitarias adoptadas 

por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde el 

correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., 

art. 103, parágrafo segundo).   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA 



 

Firmado Por: 

 

Wilson  Palomo Enciso 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 012 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2504d3fb306862af00967d99e20b7d8da7e578d62b4026c1e4e3cb96de47bd77 

Documento generado en 29/09/2021 04:06:02 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


